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LUZ MARINA CORREAL BARRIOS contra 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN Y OTROS.  

 

Como quiera que la Sociedad Administradora de Fondo 

de Pensiones y Cesantías Porvenir S. A, fue llamada al 

proceso en calidad de Litisconsorcio necesario por pasiva 

(folios 233 y 234 del cuaderno 2 de primera instancia), dada 

su condición de cesionaria de Horizonte S. A, sin que a la 

fecha se le haya hecho el traslado de rigor en calidad de 

opositora; se ordena que por secretaria y por el término legal, 

así se haga. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 


